
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

eficiente, transparente y partic¡pativa, con respeto al medio ambiente

Por la que se AdJudlca el llüngdo IilCN ¡,P 25nO26 CON ID ff
ACCI.¡YDICIOM¡flt¡f,RO .Ot yáRIáS áR&tS - CO¡rnRA¡O áB¡ERIO

1,..qr.,21 de Lto rLD de 2026

VISTO: El proceso de licitación publicado en el SICP de la DNCP por la cual se realizó el llamado a LMCN lild 25/2026 CON ID
I,P 440364 . SERWCIO DE ACONDICIOIiIAIWIET,ITO DE VARIAS AR,,AS . CO¡,ITRATO ABIERTO,-

CONSIDERA¡IDO: Que, en fecha 1O dís¡ del me¡ DÍAIUZO de 2O26 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto público en la
oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ia Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representante de la empresa y representante de la empresa y se estableció el acto de apertura - se hace mención a la
Resolución N' 23O I 2025 que dice - ARTfCULO 55 - postergación de la apertura - habla de "podrá" prorogar y se utiliza esa opción
administrativa conforme la necesidad imperiosa de adquirir los seruicios y por ello, se realizó las acciones administrativas para el
efecto. -

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para -I449-lV:!!" 2§12O2.6....9_9N-lp Ar 4_EQ_!_61_1.§EE.WCIQ
Da.A9oNDI§Io!!AMP"M9 pE vaRI,J,§_-4J3§A§.':"9.0"'i!?]BéXl? AB."_I_D""8L_o-at oferente SABINo ct ERRERo RIQITELUE co¡ RUC
ñ'22227O+O co¡ corrco electró¡lco: ¡abltue7S@qmqil.com y que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones
contenidas en la I'ey 7O2l / 2022, "De Suministro de y Contrataciones Publicas", y a lo dispuesto en su reglamentación, el Decreto
N" 2264124 de fecha Ol108 /2024 y demás disposiciones legales que regulan la materia.-

ReJerencla: lns doa.tmentos respaldatorios que forman pafte integral del procedimiento deberán consid.erarse mufitamente
explicatiuos; en cr:'so de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioidad en a)anto o s1l interpretación debe primar el
principio de buenafe, considerando el inicio hastala etdpafrnal. Todo esto verifcado enlos Ar7' 356, 357, 372, 708 y 715 del código
ciuil Paraqtago - Ley N" 1183/ 1985, teniendo en atenta que la Leg N' 7021/ 2022 - Art" 64, así en foma supletoria lo autoriza.-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 5f inc. j) y demás
concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESI'ELVE:

A¡t. l" APROBAR el resultado del llamado LMCN N 25/20.26 CON ID I¡r 4aO364 - SERWCIO DE ACO¡tOrcIONetfrE¡tTO DEyAR¿l§ áREAS ' COIYIRA?1O áAItR?lO y formalizar mediante contrato y que la adjudicación se dará bajo responsabilidad de la
Máxima Autoridad. -

Art. 20 AI\TITDICAR al oferente:

A¡t. 3' por la modalidad de CONTRATO ABIERTO por montos, por la cual se
como monto - (guaraníes ciento noventa y cinco millones) y un monto máximo de Gs.
tresc¡entos

Art. 4'

proceso. -

Art. 40

Art. 5'

de Contrataciones

\

Abog. Carlos
Intendenle

como instituc¡ón desarrollo local, a innovación constante de sus procesos productos

de la participación de ciudadanos preservando y patrimonio cultural mn serv¡dores públ¡cos

2060 Luque, Py (+595)21 .642-2'l 5 intemo 142

establece
(guaraníes

v

DilIPRESA PREÉIO OD?.RTAI'O PARA SF,fi AWUDTCEOO
en el proceso de CÚ.IifTRATUI ABIERTO por
montos

SABINO GUERRERO zuQUL)LME
Nombre de Fantasia SABINO GUERRERO RIQUEL,E
RUC 2222704-0
Representante Legal Sabino Guerrero Riquelme

Düección DELFIN CI"IAMORRO Y MARTIN DE
Teléfono 09817231 l0
Correo Electrónico sabigueTS(r)gmail.com

Gs. 1.420.- (guaraníes mil anatrocientos ueinte)

cle¡to noventa clncov

que
mtn

antecedentes de ésta, a la

suscrito en el marco de la
del

Abog.

Entidad

v
Guillermo Leoz esq.Pasa.ie Santa

pv

Se te adJudlca pot el ptoceso de f
nlllonerl y uD mo¡to

Itt
abierto montou¡¡ demínlmo 195.OOO.OOOG!.Por lguaraníer

390.OOO.OOO t¡ovcDtatre¡clento¡(guaraníer mllloner).


